
NUM. 183.—SABADO 10 DE AGOSTO DE 1901

DE LA

cinl
PROVINCIA DE CÓRDOBA

^Articulo i,® Las l«j«e obUgufán en la Penlnetüaj ulu 
* y Canariae, à loa veinte dies de en promnlgamón, si

ellas no ee diapneiese otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inaerción de la ley en la 
woceta oficial.
pl^^ ^” ^^ ignorancia de las leyee, no excusa de en enm-

A^ 8,1 £^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigente}.

/^*^ decreto de Í6 de Abril de 1906. ~ Art. 23. Las Corpo- 
■^lonea provinciales y municipales abonarán, en primer ter- 

al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de- 
*^08 por ellos devengados y los suplementos adelantados 
put los miamos asi como los derechos do inserción de los 
sfi^Í**^ *** ^"^^ periódicos oficialee, cuidando de reintegrar- 
aid*^^ *’®™^l^t8, si lo hubiere, del importe total de los rete- 

gastos, de cuyo cariro son, con arreglo á lo dispuesto
«« Urania &• del art. 8,«

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÚBDOBA ^ ewitat FuEBA DE CÓBDOBA ^ BMta»

Un mee................................. 3
Trimestre..............................8 26
Seis meses.......................... 16 60
Un alio.................................33

Un mes............................. 1
Trimestre............................1126
Seis meses......................... 22 50
Una&o46

Súmero vuelto, dO eíntimoa de peseta.

Se publie* todo* loe diæ^ excepto 3o* Doznin0oe<

NOTA LSíPOHTANTE.—Inmediatamente que los sefiores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar es 
los Boleihte» Oficiales se han de remitir al Jefe politico raspee* 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los se&ores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números de este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, que deberá veriñcaree al 
final de cada alio,

Advektencia. Conforme con la condición 4/ del pliego 
que ha servido de base para la subasta, no se Insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
loe interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 cántimos por linea ó parte de ella, y 1» 
venta de n umeros sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

ffísidíncia ísl Consejo de Ministros
(Goccííi del día 8 de Agosto.)

SS. JIM. el Rey y la Reina Regen- 
^® (í‘ D. g.) y Augusta Real Familia 
continúan en la ciudad de San Sebas
tián sin novedad en su importante 
«alud.

Ministerio de Instrucción pública 
Y BELLASARTES

EXPOSICIÓN
SESOKA: El art. 177 de la vigente 
i de Instrucción pública, que tanta 

S Oria ha dado al Ministro que la re- 
’’^Qdd» permitió á los Catedráticos 

hubieran servido à la euseSanta 
^ante diez años, dejaría temporal- 

•bente para ocupar otros destinos pú- 
5*^31 reconociéndoies el derecho á 

’^®‘úgresar luego en el Profesorado 
^fa proseguír su misión educadora, 

de ^.’^^^^^idad por el Estado sentida 
útitiaar, principalmente en traba- 

®s de iaveátig(^ei¿^^ las felices díspo- 
Cioaeg de algunos Catedráticos, y el 

ural respeto á tas iniciativas par
ares. legitimaron y legitiman 

artículo que venía á completar 
®3pfritu de prudencia que en Ía ex- 

’««o» *«r piipit».
Ç .®’^® ^iú duda la interpretación ex- 
ui'Í'*™®®*® amplia que se ha dado 
^^Citado articulo, interpretación que 
que^^ '^*^^ '^ imparcialidad y justicia 
“ad **Í^^‘^*^ ^^ legislador, han origi- 
fesio^ frúcuentes quejas que el Pro- 

^’^^^*'^^ dirige contra la apli- 
exp ^ ®^^®“®^’^ ’*•* *^^- ^"^^ <^® '^ 

•^^^ada ley, poniendo de relieve 

cómo á su amparo es posible que, 
burlando habilidosamente el propósi
to legal, se quite á la antigüedad y 
al mérito lo que en justicia le corres
pondo.

Deber es del Poder ejecutivo velar 
por la pureza de la ley y por el im
perio de Injusticia;

Por lo que, fundado en las eonside- 
racioncsjrecedentes ai objeto de pun
tualizar la aplicación del precepto le
gal mencionado, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid 1.’ de Agosto de 1901.— 
SEÑORA; Á L. R. P. de V. M., Coa- 
de de Jiontanoues.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ins
trucción pública y Bellas Artes;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Key D. Alfonso XIU, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguienté;
Artículo 1.’ Los Profesores que al 

amparo del articulo 177 de la ley de 
Instrucción pública dejaren la ansa- 
Danza para ocupar otros destinos, 
tendrán derecho á reingresar en el 
Profesorado, recobrando !a categoría 
y antigüedad que antes hubieren ob
tenido.

Art. 2,* Los Profesores que al de
jar la eoseCaoza ocuparen destinos 
públicos cooferidog por el Gobierno, 
y cuya remuneración sea igual ó ma
yor al que disfruten j' figure en los 
presupuestos generales del Estado, 
deberán solicitar su reingreso en el 
Profesorado en el plazo improrroga
ble de treinta días, que ae contarán 
desde ía fecha del cese en el destino 
que se les hubiere confiado.

Estos Profesores sólo podrán rein
gresar en cátedras de categoría igual 
á la que tuvieren en la fecha en que 

dejaron de servír á ía enseñanza pú
blica.

Art. .3.“ Los Profesores que dejen 
ta enseñanza para servir otros desti
nos distintos de aquellos á que taxa
tivamente se refiere el articulo ante
rior, nopodránconsiderarse compren
didos en el art. 177 de la ley de Ins
trucción pública basta que transcu
rran dos años, á contar desde la fe
cha en que dejaron ía enseñanza.

Art. 4." El Profesor que obtuviera 
el reingreso en el Profesorado, y una 
vez nombrado no se posesionara de 
su cátedra en el plazo legal, dejará 
de ser considerado corno comprendi
do en el repetido art. 177 de ía ley.

Dado en San Sebastián á dos de 
Agosto de mil novecientos uno.—MA
RU CRISTINA. - El Ministros de Ins
trucción pública y Bellas Artes, AZ- 
varo Figueroa,

(“Gftoet»„ dal 6 da Julio.)

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la Escuela ele
mental de Artes è Industrias de Al
mería Ia plaza de Profesor de Dibu
jo geométrico, dotada con al sueldo 
anual de 2.500 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición, según lo dis
puesto en la Real orden de 7 de Julio 
de 1900.

Para ser admitido á la oposición ge 
requiere ser español, mayor de vein
tiún años y no estar incapacitado pa
ra ejercer cargos públicos, acredi
tando este último extremo con certi
ficación del Registro de penados.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, en el im
prorrogable término de tres meses, 
á contar desde ía publicación da este 
anuncio en la Gaceta.

Con las solicitudes presentarán los 
documentos que acrediten su capaci

dad legal y los méritos y servicios 
que les convenga justificar.

Cada opositor presentará al Tribu
nal, antes del día que se señale para 
comenzar los ejercicios:

Primero. Una Memoria en que se 
expongan el concepto de la asignatu
ra y el plan, método y pormenores 
que se estimen mejores para la ense
ñanza.

Segundo. Un trabajo de dibujo 
original, de carácter aplicable á la 
industria y de libre elección para el 
mismo opositor.

Los ejercicios serán cuatro, y ae. 
verificarán en Madrid en la forma si
guiente;

A El primer ejercicio consistirá 
en hacer á pulso un croquis acotado 
de un modelo de máquina, de una. 
parte de ella, ó de un fragmento ar
quitectónico, que el Tribunal señala
rá en el momento de empezar el ejer
cicio.

Los opositores, sin comunícarae en
tre sí u¡ con nadie, y bajo la vigilan
cia de uno ó más individuos del Tri
bunal, harán por medio del croquis 
antes dicho el dibujo con sombras 
geométricas del modelo propuesto,, 
delineándolo en dos proyecciones y 
en una sección, sujeto todo á la esca
la que se baya señalado con anticipa
ción, y lavando las sombras y todo el 
dibujo, ya con tinta china, ya con co
lores convencionales, según los casos, 
en el tiempo y sesiones que el Tribu
nal determine.

Terminado este ejercicio, el Tribu
nal comparará los trabajos con los- 
croquis respectivos y resolverá en vo
tación secreta, y por mayoría que no- 
baje de cuatro votos, qué opositores- 
pueden continuar los ejercicios; en- 
tendiéndose que los demás quedan 
eliminados de la oposición.

B En el segundo ejercicio, todos loa 
opositores aprobados en el anterior
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proyectarán la realización de un mie- 
mo objeto decorado, con 311 trazado 
comprendido dentro de los límites del 
dibujo geométrico aplicado à las artes 
industriales- Este objeto será deter
minado por el Tribunal en el momen
to de comenzar el mismo ejercicio.

Este ejercicio, en el que los oposi
tores no podrán comunicar entre si ni 
con otra persona, se dividirá en dos 
partes: en la primera, se hará un cro
quis, determinando claramente las 
formas generales y dimensiones del 
objeto; y en la segunda, se pondrá en 
limpio (en la escala que con anterio- 
dad se fije), el mismo objeto, de modo 
que quede debidamente detallado, y 
representados con tintas convenciona
les los materiales que hubieran de en
trar en la construcción y decoración.

Para una y otra de estas dos suce
sivas operaciones el Tribunal fijará 
el tiempo necesario, y una vez termi
nados los trabajos, se compararán 
por los Jueces, los cuales podrán pe
dir A los autores las explicaciones que 
juzguen necesarias.

C El tercer ejercicio consistirá en 
contestar el opositor á las preguntas 
ú objeciones que el Tribunal le dirija 
acerca de la Memoria presentada.

D En el cuarto ejercicio cada 
opositor hará una exposición sencilla, 
pero detenida y sin limitación de 
tiempo, del pensamiento y condicio
nes del asunto representado en el tra
bajo original que baya presentado 
al comenzar la oposición. Después 
responderá á las objeciones ú obser
vaciones que el Tribunal le dirija.

Una vez terminada la oposición se 
expondrán al público, durante tres 
días, los trabajos de los opositores.

En todo lo que.expresamente no se 
determina, el procedimiento de la opo- 
.sición se ajustará en lo posible á las 
disposiciones del voglamento de 27 de 
Julio de 1900.

Este anuncio deberá publicarse en 
los Boletines oficiales de Ias provin
cias y en I04 tablones de anuncios de 
la§ Escuelas de Artes é. Industrias; lo 
que se advierte para que las Autori
dades competentes dispongan desde 
luego que así se verifique.

Madrid 2 de Agosto de 1901.—El 
¿ubseerçtario, E. Requejo.

(^Cíoceta„ ¿el 7 de Agosto.)

. . En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Beal orden de esta fecha, se anun
ciala provisión, por concurso, de la 
cátedra de Arítmétrica y Geometría, 
vacante en ja Escuela provincial de 
Artes é Industrias de Málaga, dotada 
con el sueldo anual de 2.000 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al 
primer turno de concurso, sólo po
drán tornar parte en él los Profesores 
numerarios de las Escuelas de Artes é 
Industrias, sean elementales ó supe
riores, que tengan igual categoría ó 
Ijeyen cinco años de ejercicio efectivo 
en otrainferior, sin perjuiciode los de
rechos adquiridos, según determina el 
art, 49 del reglamento de 4 de Enero 
de 1900, '

Los aspirantes dirigirán sus inatan- 
cial al Ministerio de instrucción pú
blica y Bellas Artes en el término 

improrrogable de sesenta días, á con
tar desde el de la publicación de 
la presente convocatoria, por conduc
to y con informe de.3t^ respectivos Je
fes, y acompañando los justificantes 
de sus méritos y condiciones.

Este anuncio debe publícarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
per medio de edictos en todos los esta
blecimientos de enseñanza dependien
tes de este Ministerio; lo que se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que asi se verifi
que, sin más aviso que el presente.

Madrid 2 de Agosto de 1901.—El 
Subsecretario, F. Requejo.

(“Gaceta,, del 7 de Agosto.)

Se halla vacante en el Instituto de 
Pamplona la cátedra de Psicología, 
Lógica, Ética y Derecho usual dotada 
con el sueldo anual do 3.000 pesetas.

Con arreglo á lo dispuesto en los 
artículo 13 del Real decreto de 27 de 
Julio y 2.’ y 3.’ del de 18 de Septiem
bre último, y Real orden de e,3ta fe
cha, se anuncia previamente A con
curso, al que podrán aspirar los Ca
tedráticos comprendidos en el articu
lo 177 de la ley de 9 de Septiembre de 
1857 y los excedentes.

Las solicitudes deberán dirigirse 
directamente á esta Subsecretaría 
acompañadas de las hojas de servi
cios de los interesados, en el preci.so 
término de quince días, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaeefa de Madrid-, entendiéndose 
que serán excluidos lis aspirantes cu
yas solicitudes se reciban en el Regis
tro general de este Ministerio después 
de transcurrido el día siguiente al 
del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines oficiales de las provincias, y 
por medio de edictos en todos los es
tablecimientos públicos de enseñanza 
de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique désde lue
go, sin más aviso que el presente.

Madrid 6 de Julio déî9ûl.—El Sub
secretario, F. Requejo.

(“Gacotap del 8 de Agosto.'

Hinistem de la Eoiiernación
Direeoión general de Administración.

CIEClTLAlK

Debiendo procederse à la publica
ción de los escalafones definitivos de 
Secretario,3-Ad ministrad ores de Jun
tas provinciales de Beneficencia y del 
Cuerpo de Aspirantes á dichas plazas, 
según previenen las facultades 12 y 
13 del art. 7.“ de la Instrucción de Be
neficencia particular de 14 de Marzo 
de 1899, á cuyo efecto, y según pres
cribe la circular de 12 de Abril del 
mismo año, se señaló un plazo pru
dencial para que los Administradores 
de Beneficencia presentasen las hojas 
de servicio correspondientes, así como 
los que se creyesen con derecho A 
figurar en el Cuerpo de Aspirantes los 
documentos en que apoyan su de
recho:

Resultando que en L* de Septiem

bre de 1900 se concedió por nueva cir
cular un segundo plazo de dos meses 
para presentación dedocumentos,, que 
dió por resultado el escalafón provi
sional publicado en la Gaceta de 20 
de Diciembre deí año último:

Resultando que son varios los Ad
ministradores que no han cumplido 
con aquella prescripción, y que mu
chos de los aspirantes no han justifi
cado debidamente su derecho, y como 
quiera que en la publicación de este 
escalafón debe evitarse todo error y. 
omisión que pueda causar perjuicio á 
los que debiendo figurar en él se ha
llen en uno ú otro caso;

Esta Dirección general ha acorda
do que por las Juntas provinciales de 
Beneficencia se haga entender á los 
Administradores la obligación en que 
están de presentar, si no lo hubiesen 
efectuado, los documentos acreditati
vos de su derecho á figurar en el es
calafón, asi como la necesidad de que 
cuantos tengan derecho á su inclusión 
en el de Aspirantes justifiquen debi
damente sus condiciones, para lo cual 
se publicarán anuncios en los Boleti
nes oficiales de las provincias fijando 
un tercero y último plazo de seis me
ses, durante el cual las personas que 
deseen figurar en los dos escalafones 
de Secretarios-Administradores y As
pirantes podrán presentar en ésta Di
rección los documentos Justificativos 
de su derecho, y hacer cuantas recla
maciones y observaciones creyeran 
oportunas al referido escalafón pro
visional publicado én la Gaceta del 20 
do Diciembre último.

Lo que comunico A V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondien
tes. Dios guarde á V, S. muchos años. 
Madrid 2 de Agosto dé 1901.—El Di
rector general, C. Groizard.
Sr. Gobernador civil de la provincia 

de.
(“G&catBn dal'6 de Agosto.)

Gobierno civil
1 OSLA
1 PROVINCIA PC CORDOBA

Núm. 1938

SECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERAS

Trascurrido el plazo señalado en el 
BoLÉTiÑ Oficial dé esta provincia,' 
córrespondieAté aídíA 18 de Junio úl
timo, para qué los interesados en el 
expediente de expropiación que moti
va en el término de Ruté la construc
ción de la carretera del kilómetro 109 
de la de Montoro A Rute A la de Enci
nas Reales á Priego, pudieran recla
mar contra la necesidad de la ocupa
ción de sus Ancas, Sin babetao proda- 
cido'reclamación alguna, en uso de 
Ias atribuciones qne me confiere el 
árt. 18 de la ley de expropiación for- 
zosa de 10 de Enero de 1879, he re 
Súelto declarar la necesidad de la 
deupaefón de las fincas que Compren
de el expediente; que se publique es
ta resolución en él citado periódico 
oficial y se notifique á los interesados, 
á quiénes se admitirá contra ella el 
recurso á que se refiere el art. 19 de 

ley, invitándoles al propio tiempo á 
que en el plazo de dicho día y ante el 
Alcalde de Rute nombren perito que 
les-rep resente en las operaciones pre
paratorias del justiprecio, y que esto 
Gobierno nombra como perito que ha 
de representar al Estado al Ayudante 
de Obras públicas don José Cipriano 
Erales, afecto á la Jefatura de esta 
provincia.

Córdoba 8 de Agosto de 1901.-7®^ 
Gobernador, Agustín Aguilab-Ta- 
BLADA.

Ayuntamientos^

CÓRDOBA
Núm, 1329

Modificadas las bases á que ha de 
subordinarse la ejecución de los tra
bajos inherentes á la limpieza de 1»’ 
calles y caminos de la ronda de esta 
ciudad, riego de los paseos y arbola
do público y suministro de agua para 
la extinción de incendios durante lo® 
cuatro años comprendidos desde el 
1," de Enero inmediato hasta el 31 *^® 
Diciembre de 1905, anunciase de u^®' 
vo, por término de treinta días, lasU' 
basta de dichos servicios, cuyo act® 
se verificará en el despacho de esi® 
Alcaldía á las catorce horas del vier* 
nes 6 de Septiembre próximo.

Et tipo para tornar parte en la lie'' 
tación se fija en la suraa de vein'® li^ 
dos mil pesetas.

Las personas que se interesen eu i* 
subasta deberán consignar en lu **®’ . 
po.sitaria de éstos fondos mil cien P® 
selas eu concepto de depósito pre’' 
sional, quedando obligado el r®®* 
tante à convertir esa cantidad e^ 
fianza definitiva, elevándola á 1* 
dos mil doscientas pesetas luego ti"® 
se le adjudique el contrato. ^j

El pliego de condiciones porque 
mismo ha de regmsey contra eU 
no se ha producido reclamación t*** 
ranto él plazo porqué‘ha estada 
puesto al público, cumpliendo 10 
puesto en el artículo 29 de la lustré® 
CÍón de 26 de Abril de 1900, contiu'® 
de manifiesto en la sección do Eoin®!’ 
to de la secretaría naunicipa!, eu d®” 
de puede examinarse.

Las proposiciones se prese»*:®^^^ 
en el transcurso de la medía hora 
duración dé la subasta, en pliega® , 
rrados; dentro delos que se incit" 
la cédula del licitador y él résgu^r^ 
que acredité !a‘const!ilición del d®I' 
sito provisional, redactándo^o 
llas en papel de la clase undéc* ^^ 
(timbre de una peseta) "don arf^^ 
siguiente^ '

MODELO
Don F. de T.... vecino ’í®''^jj. 

provisto de cédula de........ cías® 
mero....., expedida en .. - ^4
enterado de ia» condiciones ¿9 .,

ha

de atemperarse la ejecución
cniQrAQO íie lay contucíuf»^^ g0f 
de atemperarse la ejecución “ jo 

■vicio de-la limpieza de la® ®® ^^gÿ 
esta capital- y riego de los*?a® ^^ 
arbolado público y aco
todas Sus partes, se corn promut ^^^^^ 
var A cabo dicho servicio en '^^^¡doi 
y por los cuatro años compf® ^^^^ 
desde primero de Enero P®^’'’^^^ qu® 
ta el 51 de Diciembre de
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aquellas ■determinany por la cantidad 
’^®....... (tántas poetas'ánuá87 por le- 
tr*) como retribución det-mismo, que
dando A su favor el aprovechamiento 
de lasinmundicias, detritus y estiér
coles y el producto del arbitrio Ha
blado de canceles. Fecha y firma.

1^03 licitadores que en representa
ción de otras personas formulen pro
posición presentarán además la copia 
ola escritura de mandato que los 

Capacite para gestionar á nombre de 
sos poderdantes bastauteada previa- 
roente por el señor Regidor sindiéo 

c éste Ayuntamiento don Antonio de 
Ariza y Victor.
, Lo que se anuncia para la general 

111 tel igen Qij^^ advirtiéndose que el im
porte de este contrato se abonará por 
rocnsualidades vencidas, y que serán 

^^^^^^ ^®^ rematante los gastos de 
rtaalización de .escritura é inser- 
u del presente edicto en el Bole

en Oficial de esta provincia.
Córdoba 6 de Agosto de 1901—Ga- 

‘>«61 de Larriva.

AGUILAR
jj^ Núm. 1931

n-tt^j***^*^** ápaticio y Aparicio, ARaldii 
■*'**'* *^®^ Ilnsfre Ayant amianta da 

ciudad, 
di^^^^ terminado el apén-

*^roillaraniíento genera! delà 
ha d^^^ cultivo y gánade- 

de * ^.^*^^ distrito municípaL quéha 
conT^’** -^^^ ^^^^ P^f"^ ^^ derramo de 

territorial en el próximo 
00 o queda expuesto al púbU- 
hido°\^^ '*^^’^*^^^ ^® quince días, eon- 
Podrá ^^'^^ ^^^’ '^'^^‘'^’^*® ^‘’^ cuales 

^^''. ^^'^roinado por los eontri- 
del A^^^^ róteresados, en la secretaría 
ijij^p. ^frotamiento, y aducir las recla- 

roues que estimaren procedentes.
^"°3*o f^® 1901.—El 

®> Ricardo Aparicio.

CASTRO DEL KIO.
Xi^^^ Núm.1936

Criado Rodrígosz, Alcalde coas- 

^fido*^'^i^^^^^' *^°^ habiendo transcu- 
’!’*« se^ P'iizo de treinta días desde 
'lela ^^^'f®® ®“ ®1 Boletín Oficial 
*»0, el^/®^‘”®^» fiel 27 do Julio «ti
fio *~9ígo dejwa yegua sin due- 
roado “’ sin ' que seTS’fTFTcla- 
Phesto^"** persona alguna, he dís- 
fi”® tend^ i'®nda en pública subasta, 
®h esta ff^ ^’’^” ^®'’ Pf’jf^^ ^ i'^ R^^a 
^*^ die ^^^ Capitular A las doce de! 
^ipo de^ ^ '^^ '^^^ cotçîente, bajo el 
fihe ha ^.'ÿ*'®*^*'®’ ,y cinco pesetas,, en 
^®®e ál^^ ° ji^slipreciada, adjudicán- 
®®®fiiáíi^^^*^*' P°®f'®’^' paliada que sea 
'Ï®® los p^^i'^®^^’íP-fi4®*i*®constar 
’^^^ pre Í^*^^’^®’"®’’ habrán de consig- 
^áldla i^®®?“^ en la mesa de a Al- 
®^hdo el ^^roa de-cinco pesetas, abo- 
'^^iBo HA ^®^^° del remate tan pronto 

Lado ^^^roe la subasta.
^’^ fió 19ní^ Castro del Rio á-3 de Agos-

• Andrés Criado.

BÚJaLANCE ' 
N 41». 1937®’® fri

Caüae Velaaco Alcalde

V’ ^“® terminada Ia rec- 
®stQ tAr • P®^*” ^® industriales 

romo municipal, en oí año 

natural de-1901, para regir en 1902, 
queda expuesto al público en esta Se
cretaria por término de ocho días, 
para que cuantos se crean con dere
cho puedan formular sus reclamacio
nes; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Bujalance á 8 de Agosto 
de 1901.— Francisco de Caflas Ve- 
lasco.

JUZGADOS
ESTEPONA

Núm. 1923
Don Miguel Simón y Pon, Juez de instme- 

cióii interino de estro partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan A las personas que se con
sideren dueñas de un caballo, capón, 
de ocho años’ castaño dorado, calza
do de ambas manos, arruinado del 
pié derecho, bebe en blanco, herrado 
en la nalga izquierda con F. L., para 
que se personen ante este Juzgado á 
hacer uso de su derecho.

PROVINCíA DE CORDOBA AiUNTAMlEHTO DE EORDOBA
Año natural de 1901,

Núm. 1930

jSA,ÍAJV€7JE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia:

Córdoba 30 de Junio de 1901.—El Contador, Antonio Vázquez.—El Secretario, Manuel Varo,—V." B.": El Al-*

INGRESOS

Fíes up uve tos 
autorizados 

y rectificaciones.

Pesetas.

Operacioñea 
realixa(|»9.

Peeetae.

DIFERENCIAS

Ka IB¿8. 3 Kii mçnoa

Pesetas. j Pesetas.

1 Propios............................... .....................
2 Montes......................................................
3 Impuestos..........................................
4 Beneficencia........................................
6 Instrucción pública............................ .
6 Corrección pública................................
7 Extraordinarios......................................
8 Ampliación..............................................
9 Resultas......... .........................................

10 Recursos legales para cubrir el déficit
il Reintegros........................ ..................

8.830 B6

107.435 69 
17.153 60 
1.668 28 

31.410 66 
29.294 21 

»

1.571.050 72 
»

1.525 9S

56 397 20
7.704 09

47 31
689 37
712 60

83.004 41
46.391 84

721.168 81 
»

>

83.004 41
46.391 84

>

7 304 63 
»

51.038 49
9.449 51
1.620 97

30.721 29
28.581 71

849.892 41

TOTALES DE INGRESOS....................... 1.766.843 72 917.630 96 129.396 26 978.609 01

PAGOS
l Gastos del Ayuntamiento... ............
2 Po icía de seguridad..............................
3 Policía urbana yrural.......... ............. .
4 Instrucción pública................................
6 Beneficencia...........................................
6 Obra? públicas......................................
7 Corrección pública................................
8 Montes
9 Cargas....................................................

IO Obras de nueva construcción..............
11 Imprevistos............................... . ............
12 Ampliación............................................
13 Resultas
14 ..........................................

89.163 75 
83.734

284.818 60
131.615

68 375
69 912.50
71.382 94

#
934.400 53
22.000
22.041 60

>

42.587 30
38 555 06
97.228 19
43.172 61
22.141 02
4 564 69

16.560 34

428.059 71
1.291 25
7,607 10

125.308 06
»

>

>
*
#
>
>
»
>

126.308 06
k
»

46, 576 15
45.178 94

187,.09O 31
88 342 39
46 233 98
65.347 81
64.832 60

606.340 82
20.708 75
14,434 40

»
»
F

TOTALES DE PAGOS..................... ..

existencia”EiTcAJÁ^.. “.777, .7

TOTALES IGUALFS A LOS DE INGRESOS . ..

1.766843 72 827.066 33

------- 9Orñ6& 69- -

917' 630 96

126.308 06 

»

1,066.086 45 

>

ealde Presidente, Gabriel de Larriva.

Al mismo tiempo y por término de 
diez días, se llam.a á Manuel Mental- 
ban Romero, natural de Antequera, 
vecino de Málaga, de treinta y cinco 
años, alto, grueso, cara ancha, more
no, con bigote castaño, y un tufo for
mando caracol, para que igualmente 

“Se persone ante este Juzgado-A pres
tar declaración en el sumario que se 
instruye sobre hurto de dicho caba
llo, y á la vez se encarga á todos los 
agentes de la policía judicial la busca 
y captura del referido, y su conduc
ción á esta cárcel á disposición de es
te Juzgado,

Dado en Estepona á tres de Agosto 
de mil novecientos uno.—Miguel Si,- ’ 
món.—P. S. M., Manuel Sánchez Qui
ñones.

SEVILLA
Núm. 1933

Don Fidel Gante y Diez, Jues de instrucción 
de) disUito de San Vicente.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual clase y munici
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
civil y demás agentes de la policía 
judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de don Fernando

Gauzinolto,8e instruye sumario por el 
delito de estafa contra Alonso Cam
pos Bermudez, en el que se ha acor
dado expedir la presente, por la que 
en nombre de S. M. la Reina Regente 
fq. D. g), ruego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes pro
cedan á Ia busca y captura del suje
to que luego se expresa, poniéudolo 
en su cá3b,'cbh las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzga
do, en las cárceles de este partido.

Y para que se persone en la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mismo 
resultan en dicha causa, se le conce- 

. de el término de diez días, contados 
desde la iü.sereión de esta requisito
ria en los periódicos oficiales; aperci
bido que de no veriflearto será de
clarado rebelde y le parará el perjui
cio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura de Alonso Campos 
Bermúdez, natural de Borge, provin
cia de Málaga, vecino de Palma del 
Rio, hijo de Alonso y Josefa, casado, 
jornalero y de veinte y cuatro años 
de edad.

Dada en Sevilla á dos de Agosto de 
mi! novecientos uno.—Fidel Gante.— 
El Secretorio, Licenciado Fernando 
Gauzinolto.
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DIPUTACION PRO’

SELACIQN de las cantidades qi 
est^-oñOydiqitidadas-íd-dlJ-e

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla -
Almodóvar 
Aflora 
Baena 
Belalcázar 
Belmez 
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance 
Cabra
Caflete de las Torree
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Rio
Conquista
Córdoba
Dofia Mencía
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán-Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar 
Granjuela 
Guadalcázar 
Guijo
Hinojosa del Duque 
Hornachuelos 
Iznájar 
Lucena 
Luque 
Montalbán 
Montemayor 
Montilla 
Montoro 
Monturque 
Nueva Carteya 
Obejo 
Palenciana 
Palma del Rio 
Pedro Abad 
Pedroche 
Posadas 
Pozoblanco 
Priego 
Puente Genil 
Rambla 
Rute
San Sebastián de los Ballesteros 
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo
Victoria
Villa del Rio 
Villafranca 
Villaharta 
Villanueva de Córdoba 
Villanueva del Duque 
Villanueva del Rey 
Villaralto 
Villaviciosa
Viso 

iberos

yiNClAL

te han de reca 
Julia de J901:

l.®. 2.“ y B.® tri 
oiestres de 1901.

Pesetas.

6.520 43
29.769 15

464 56
2.614 22
2 661 24

429 85
25.487 94
6.163 36
3.661 30
5.949 50

664 34
7.160 76

26.331 69
4.652 64
6.189 76
6 084 61
1.455 66

2<1.776 17
162 44

31.064 84
4.299 03
1.884 12
1.945 60
2.150 74
1.064 61
4.023 49

180 18
9.899 67
1.666 60

929 08
269 26

1.142 36
222 03

11.164 86
9.248 97
6.668 63

34.672 96
6.249 93

' 3.404 14
! 6 543 43

23.389 46
12.441 54

t 2.287 45
i 604 13

422 98
2.247 66

, 9 368 42
' 931 36
! 2.520 03
; 2.164 14
i 8.317 26
¡ 16.678 12
! 13.211 64
: 12.044 83
■ ",405 58

338 21
¡ 11 298 02
! 1.920 21
, 839 29

2.021 76
1 738

513 34
4.884 84

1 3.161 18
i 122 83

i 1.944 78
936 47

i 336 08
i 1.431 57
1 3.042 06
' 2.399 59

DE CORI
MUMEBO

udarse de los

Año de 1900.

Pesetee.

6.805 04
26,682 50

: i

29.367 02
2.615 22

>
>
936 64

21.646 67
>
1» 

>

9522 15 \

»
>
»
>

1,657 16
>

1.031 18

y.245 29

1.833 01
30.944 92
4.137 05
3,946 73

11,912 70
>
>
>
•

■ 3.168 84
> 

»

11-252 34
1.017 22

14.784 39
6.417 76

»

1.147 89
> 
»

>

1’6 38 
»

1
1

198.976 68

ü, en cumplii 
s efectos del a 
ente, Agustín

)0BA
1938

pueblos de est

Semestre de ; 
1899-900.

Pesetas.

706 78 
6.692 48 ■

> 
* 
>

12.469 12 j 

» J

624 34 Í

10.241 24 j

2,673 78 
>

» !

>

297 79

1 1.834 68 !

>
8.270 28

703 34

i 4.606 11

i *
' 6.842 06 

>

6.043 06 
>

> 

> 
>

> 
» 
>

943 39

a provincia di

Alio J
de 1896 A 99.

Pesetas.

10.687 74
>

>
»

21,770 27

4,161 14
>

14.736 99

>

3.810 61 
>

>

>
9

>
>

2.316 67

4 038 18
>

34.823 62

4.821 58

>

1.084 65

»
769 78

4.740 91

> 
>

3.605 17

> 
>
>
»
^0 70 
»
»

» 
» 
> 
>
»

2.260 61

CONTA

trante el teree

Lños de 92 A 93 ' 
íd9Í A93.

Pesetas.___ j 

>__ i
9 '

283 75
276 40
>

202.028 07
3.570 13

28.883 21 
8 86

9

188.709 09
9

»
9

101.707 06

1.500

11.427 78
905 03
»

202 76
53-960 44

>

1 332 01
1.466 46

»
92.066 12

50 252 63
287 836 77
46.344 59
24.878 93

,
>

16422 10
9

2.001 09
2.730 15

>

»
»
9

12 368 7€
50.149 4f

»

14,841 9'
»

9

>

245 0<
1,626 61

»
>

>

1.747 9

r trimestre de

Atrasos.

Pesetas.

2.775 80
38,230 55 

0 »
9

9

>
94.714 98

9

9

30.907 43
9

84,947 32
9

9

4,961 84
617 96

66.938 60
>
9

9

9

5.307 51

548 27
> 

449 88 
32,709 46

9 

999 84
9

2 890 89

32.370 87
9

7.969 71
275.781 60 

, 87.120 34
12.423 24
1.249 20

16.696 65
9

10.106 03

>
»

9 

»

! 24.065 30

1 6.022 77
16 613 10

9

8.660 07
6.615 86

9

4.695 88
213 35

> 
>

3 *
í 1.351 67

3

SECCION OE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia^ 

que se hace en la cabeza de est® 
periódico oricial, y para mejor in- 
teligencia de cuantos en el or 
den oficial ó particular publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pre' 
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8." En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obligo 
ción dfel rematante de pagar Ic® 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados poro 
Notario ó Notanos que autoriceo 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que o^ 
sione la subasta y íormaUzacio» 
del contrato.

Art. 9.° El anuncio habrá d 
contener los pliegos de condicio 
nea del contrato, siempre fi’^®/ 
cuantía total de éste exceda 
50.000 pesetas. .

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales ab 
narán, en primer término, al 
tario ó Notarios que autorio 
las subastas, loa derechos P^ 
ellos devengados y loa suplemc 
tos adelantados por los miBú*®^ 
asi como los derechos de ^"^^^ 
ción de loa anuncios en 108 p 
riódicos ofieialea, cuidando de f 
integrarse del rematante, 81 
hubiere, del importe total de 
referidos gastos, de cuyo ca^ 
aon, con arreglo a lo dispueotó 
la regla 8.* del art. 8.“ .

bas Corporaciones P’^^^Jp 
les y municipales no procede 
al otorgamiento de la eacri 
de los contratos en que tal A^j^ 
trumento público sa exija, ^^, 
que, en el acte de retereucia»^. 
hiban los rematantes el 
do de haber constituido 1* ^ 
definitiva. —

Eli La imprenta del 
Córdoba,, Letrados 18, sa 
de venta

LAS GUIAS 
para la compra y venta a 

^JUSTIFICANTE' 
de revista.

CONSUMOS ^ 
Los nuevos estados 

de unidades de especies *5 
á 6 céntimos ejemplar*

LIBRAMIENTO^ ^. 
con los nuevos ímpú®®^

Imprent* del DI ABIÓ DE

Totales.......................... 439.486 65

Lo que se publica en este periódico oficia 
nocimiento de los Municipios deudores y á lo

Córdoba 5 de Agosto de 1901.—El Presid

| 61.948 43

niento á lo acó 
rt. 114 de la le 
Aguilar-Tabla

113.898 62

rdado por la 
y orgánica pr 
da.

¡1.199.756 2
1

Comisión pro' 
ovincial vigen

0 877.836 66

zinoial, para co
te.

Ministerio de Cultura 2024


